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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, diez (10) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

     A. 232 

 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: HANNIA JOHANA CASTAÑEDA AVEDAÑO 

Y OTROS  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE NEIRA 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 

CORPOCALDAS 

EMPOCALDAS S.A ESP 

LLAMADAS EN GARANTÍA: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

RADICADO: 17-001-33-33-002-2019-00225-00 

 

 

De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 

inicial el VEINTE (20) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025) A 

LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 

  

La diligencia aludida se llevará a cabo de forma virtual, en los términos del artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011, subrogado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y los 

artículos 23 y 28 del Acuerdo PCSJA20 – 11567 del 05 de junio de 2020. En tal sentido, 

las partes y demás comparecientes deberán contar con un equipo (computador o 

celular) que disponga de cámara y micrófono.  

 

Para lo anterior, los sujetos procesales se unirán a la audiencia mediante en el 

siguiente enlace (Dar clic al enlace o, en su defecto, copiar el enlace y pegarlo en la 

barra de búsqueda de su navegador de preferencia):  

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NDk0YTViYmEtMDBmMC00M2I0

LWFjYjgtMTY0NDA4YmIwZmIw%40thread.v2/0?cont

ext=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22f21f268a-

1e07-4928-89e2-4bb46116cc3c%22%7d 
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A la abogada Natalia Botero Zapata, identificada con la cédula de ciudadanía 

N.°43.130.417 y, portadora de la Tarjeta Profesional N.°109.506 del C.S.J., se le 

reconoce personería para actuar como representante judicial de la Previsora S.A. 

Compañía de Seguros, conforme al poder conferido (PDF N.°226, N.°247, índice 60; 

N.°259, pp.60-64, índice 67).   

 

Al abogado Gilberto Serna Giraldo, identificado con la cédula de ciudadanía 

N.°18.507.721, portador de la Tarjeta Profesional N.°79.887 del C.S.J., se le reconoce 

personería para actuar como representante judicial de la Aseguradora Solidaria De 

Colombia Entidad Cooperativa, conforme al poder conferido (PDF N.°248, índice 62 

y N.°250, índice 62 SAMAI, pp. 28-35).  

 

Se le reconoce personería para actuar como representante judicial de Liberty Seguros 

S.A., a la firma Gómez Montes Abogados S.A.S. con NIT 900.901.491-4, representada 

legalmente por Álvaro Gómez Montes, identificado con cédula de ciudadanía 

N.°10.265.776 y Tarjeta Profesional N.°82.885 conforme al poder conferido (PDF 

N.°253 a N.°255, índice 63).  

 

Al abogado Álvaro Gómez Montes, identificado con la cédula de ciudadanía 

N.°10.265.776, portador de la Tarjeta Profesional N.°82.885 del C.S.J., se le reconoce 

personería para actuar como representante judicial de Liberty Seguros S.A., 

conforme poder conferido (PDF N.°253 a N.°255, índice 63).  

 

A la abogada Lina Marcela Gabelo Velásquez, identificada con la cédula de 

ciudadanía N.°1.053.784.680 y, portadora de la Tarjeta Profesional N.°210.292 del 

C.S.J., se le reconoce personería para actuar como representante judicial de Seguros 

Del Estado S.A, conforme al poder conferido (PDF N.°256 a N.°258, índice 64) 

 

A la abogada Claudia Marcela Arango Henao, identificada con la cédula de 

ciudadanía N.°30.313.869 y, portadora de la Tarjeta Profesional N.°69.050 del C.S.J., 

se le reconoce personería para actuar como representante judicial de SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., conforme al poder conferido (PDF N.°261 pp.18-26, índice 68).  

 

Al abogado Jorge Olmedo Upegui Vélez, identificado con la cédula de ciudadanía 

N.°86.055.905, portador de la Tarjeta Profesional N.°124.321 del C.S.J., se le reconoce 

personería para actuar como representante judicial de la parte demandante, 

conforme a sustitución de poder (PDF N.°262, índice 72).  

 

Al abogado Giovanny Cardona González, identificado con la cédula de ciudadanía 

N.°75.090.191, portador de la Tarjeta Profesional N.°135.445 del C.S.J., se le reconoce 

personería para actuar como representante judicial de la parte demandante, 

conforme a sustitución de poder (PDF N.°263, índice 73).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PATRICIA VARELA CIFUENTES  

JUEZ  
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  “Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia 

oficial con el número de radicación en 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx”  
 
 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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